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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 11 de mayo de 1951 de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Dólares ........................................................
Francos suizos ............................ .........
Francos belgas ......................................
Florines .....................................................
Escudos ....................................................
Pesos argén tinos, m oneda legal ......
Coronas suecas ............. ........................
Coronas danesas .............. ................
.Coronas noruegas ...... .. .........................

3,128 
30,660 
10.950 

252,970 
21,900 

288.157 
38,086 

1.46 
2.1 16 
1.585 
1.533

(1) Este tipo podrá sufrir las m odifica 
ciones que se deriven del régim en francés 
de cam bios.

PARQUE DE INTENDENCIA DE 
BADAJOZ

COMPRAS
Se admiten ofertas hasta el díá 25 del 

actual, a las doce horas, en este Parque o 
en la Jefatura de. los Servicios de Inten
dencia del Ejército (Ministerio del Ejérci
to) para la compra de 1.662,60- quintales 
métricos de leña para confección de ran
chos, para entregar en este Establecimien
to, pudiendo ampliar estas cantidades en 
el momento de la adjudicación si las ne
cesidades del Servicio así lo requieren y 
con arreglo, prepisamente, a los pliegos ue 
condiciones técnicas y legales que podrán 
examinarse en la Jefatura del Detall de 
este Parque por aquellos que demuestren 
su condición legal de vendedor.

. Los sobres de remisión de ofertas, sin 
letrero alguno: el exterior dirigido al car
go y él inferior con letrero «reservado», 
igual dirección, consignando «para la com
pra del dú.  ........ y fecha en que se en
trega», debiendo tener en cuenta que las 
decisiones del Ministerio se comunicarán 
a los interesados únicamente en caso oe 
adjudicación por el Parqué correspon
diente. ,

En las ofertas se hará constar el cono
cimiento de los pliegos de condiciones y 
comprometerse a cumplir cuanto en ellos 
se exige, asi como el pago de los impues
tos y de este anuncio a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

Badajoz. 7 de mayo de 1951.—El Tenien
te Coronel Director (ilegible).
• 1.019—O.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA

D evolución  fianza complementaria

£or la presente se hace público que 
durante el plazo do treinta (30) días, con, 
lados a partir de la fecha de la publica
ción de la presente nota en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, pueden recu
rrir contra la fianza complementaria de
positada por don Arturo Prado Montes, 
en su carácter de adjudicatario de las 
obras de construcción del grupo «José An
tonio», de cincuenta «viviendas protegi
das» en Carbaliino (Orense), los posibles 
reclamantes en la parte de obra ejecu
tada hasta el presente.

Madrid, 5 de mayo de 1951.—El Secre
tario general, Claudio E. Sánchez.

1.013—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BADAJOZ 

P e r fe cc io n a m ie n to  de in d u s tr ia
Peticionario: Don^Francisco Vega Díaz.
Lugar de situación de la industria: Vi- 

fl&nueva del Fresno.

Objeto: Sustituir la actual maquinaria 
de que dispone la industria de fábrica 
de harinas, con objeto de perfeccionar y 
mejorar la producción, por los siguientes 
elementos: Molino nuevo modelo, cuatro 
cilindios de 600 - 220, «Daverio»; una ce
pilladora de salvados, «Daverio», 1.300 x ' 
350 :< 550: dos desaladores afinadores de 
discos «Daverio»; una deschinadora, cua
tro calles, «Daverio»: un rociador auto
mático RA. 'número 1. «Madsa».

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

So hace pública esta petición para que 
los industriales que so consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria:

Badajoz, 30 do abril de 1951.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez.

2.966—0.
Nueva .industria

Peticionario: Don Juan González de 
Mendoza y Gómez.

Lugar de situación de la industria: Me- 
dellín. Vega de Ortiga.

Objeto: Instalación de una linea eléc
trica en alta, de 5.500 voltios y de una 
longitud de 100 metros, qiie, pártiendo 
del poste número 103 de la línea de Sán
chez y Sánchez Porro de la carretera de 
I.a Haba a Medellín, llegue a la finca 
«Vega de Ortiga», donde se construirá 
una caseta de transformación y medida 
de 5 KVA, a fin de dotar de energía n 
las instalaciones de regadío.

La industria . empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta" De
legación. de Industria.

Badajoz, 30 do abril de 1951.—El Inge
niero Jefe, .A. Martínez.

2.964—0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE AC
CIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 'tra 
bajo ocurrido el día 12 de diciembre J(
1949 falleció en alta mar el obrero José 
Sánchez Selles, d'e cincuenta años de 
edad, natural de Almería, domiciliado .er 
Ceuta, calle Villajovita, A, núm. 21, que 
trabajaba al servicio de Joaquín León j 
otros.

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido el día 28 de septiembre de
1950 falleció en Barcelona el obrero José 
Ribas Mateo, de cincuenta y cinco años 
natural de Zaragoza, hijo de Nicolás y 'le 
Petra, doniiciliado en calle Tapiólas, nú 
mero 53, Barcelona, que trabajaba al ser 
vicio de «Sociedad Anónima Receptora di 
Balas de Algodón».

En cumplimiento de lo dispuesto en »» 
artículo 42 del Reglamento de 31-de ene 
ro de 1933, los que se crean con dereclw 
a percibir la indemnización correspon 
diente pueden dirigirse, acompañando lo 
documentos que lo acrediten, a la Cají 
Nacional de Seguro de Accidentes de 
Trabajo, Sagasta, 6 ,'Madrid.

Madrid, 26 de abril de 1951.—El Direc 
tor, Isaac Galcerán Valdés.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
GUADALQUIVIR

Dirección Adjunta
C oncesiones de aguas públicas

i
Habiéndose» formulado en esta Confe 

deración la petición que se reseña en -li 
siguiente, nota:

Nombre, del peticionario: Grupo Sindi 
cal de Colonización número 269, ce Torre 
biascópedra (Jaén)*

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Diego A par icio. López, Jefe Nacional 
de la Obra Sindical «Colonización», Al
fonso XII. 34.

Clase de aprovechamiento: Riegos. »
Cantidad de* agua que se pide: 356 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse; 

Río Guadalimar.
Término municipal donde radicarán las- 

obras y la toma: Torreblascopedro (Jaénn
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo i l  del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931. y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce ho
ras del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos, desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente - anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.
. Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficinas, deberá el peticionaria. . 
presentar en las oficinas de esta Con
federación, sitas en Sevilla, plaza'de Es
paña, Sector segundo, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en las referidos plazo v ho
ras, otros proyectos que tengan el mismo, 
objeto que la petición que se anuncia o  
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado, no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13> del Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al de , terminación del plazo de treinta 
d ío ^  antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de (ello el acta que prescribe dicho 
artículo ! que será suscrita por los iftis- 
mos.

Sevilla, *27 áte abril de 1951.—El In
geniero Director'adjunto, R. Suárez Pa
zos.

934-0.

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que óe reseña 'en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Chaves. — Cervantes, 21, Coria del Río 
(Sevilla). x

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Siete li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Gelves (Sevilla). .
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este.plazo, y en horas hábi- 
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en Sevilla,. plaza de Espa
ña. Sector segundo, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de ejecu
tar; Tambión. se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos'plazo y ho
ras, otros proyectos1 que tengan el misma 
objeto que la petición que se anuncia o  
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado, no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a. que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-lev 
antes citado, se verificará a las doce h o 
ras del primer laborable siguiente al. 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to*
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dos los. peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 27 de abril de 1951.—El Ingenie* 
ro  D irector adjunto, R  .Suárez Pazos.

933*0.  •

A Y U N T A M I E N T O S
C A D I Z

Extracto de la convocatoria publicada 
en- el «Boletín O ficial» de esta provincia' 
núm. 99, de fecha de 1.° del actual, para 
la provisión en propiedad de cuatro pla
zas dp Auxiliares administrativos (dos 
m ecanógrafos y dos taquígrafos)

Dichas plazas están dotadas eon el ha
ber anual, cada una, de 8.050 pesetas.

Una de dichas plazas será provista en
tre los opositores que resulten aptos dq. 
los que amparan la Ley de 17 de julio 
de 1947.

Podrán tom ar parte en la oposición va
rones* y hembras mayores de dieciocho 
años, sin exceder de treinta y cinco, y sin, 
lím ite de edad para los que desempeñen 
destino en este Ayuntamiento de Auxilia
res administrativos, con carácter interino 
o  eventual, con dos. o  más años de anti
güedad.

La oposición constará de cuatro ejer
cicios :

El prim ero consistirá en escritura al 
dictado, análisis gramatical por escrito y 
problem a de Aritmética.

El segundo se desdoblará en dos partes: 
una común a todos los opositores, que 
consistirá en ur ejercicio de mecanogra
fía  de escritura al dictado, con un m íni- 
m o de 250 pulsaciones por minutó-, y la 
copia de ün texto que se fije, en el plazo 
que se señale; y la segunda parte sólo 
para los que hayan solicitado examen de 
taquigrafía, y consistirá en recoger, com o 
mínimo, 100 palabras por minuto, tradu
ciéndolo en el tiempo que señale el Tri
bunal y contestar por escifto a un tema 
de taquigrafía entre los que señale el 
mismo Tribunal al practicar el ejercicio.

El tercero consistirá en Contestar oral
m ente a tres t~mas sacados a la suerte 
y durante el plazo m áximo de treinta mi
nutos, del program a' pu b licado; y

Él cuarto, que $erá práctico y por es
crito, consistente en la ■ red acción 'd e  un 
docum entó sencillo de carácter adm inis
trativo sobre un supuesto que fijará  el 
Tribunal, y en redactar un inform e sobre 
m ateria correspondiente a las funciones 
administrativas a desempeñar eh la Se
cretaría municipal. ^

La oposición dará comienzo en el día, 
hora y local que señale el Tribunal, den
tro de la segunda quincena del mes de 
octubre próximo.

Los Aspirantes deberán solicitar tom ar 
parte en dicha oposición dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a contar desde 
e1 siguiente al en que se publique esta 

. convocatoria e ir e l «B oletín , O ficial» de A  
provincia.

Las instancias de los aspirantes deberán 
estar escritas precisamente de puño y letra n 
de los mismos y dirigidas a la Alcaldía, ' 
acom pañando toda la docum entación co
rrespondiente a los requisitos y condicio
nes requeridas para tom ar parte eir -a 
oposición y abonar en la Depositaría mu-' 
nicipal la cantidad de treinta pesetas 
com o, d i c h o s  de examen.

El Tribunal estará constituido por el 
señor Alcalde; por el señor Teniente 
Alcalde Delegado de Personal, por el ;<e- 
ñor. Secretario de la Corporaciónf por un. 
señor representante de da Dirección G e
neral de Adm inistración Local, por un 
señor Catedrático del Instituto de Ense-> 
ñanza Media y por un señor represen-' 
tante de la Comisión provincial de rein
corporación de e x . com batientes al traba
jo  ; para los ejercicios de m ecanografía 

- y taquigrafía form ará parte del mismo un 
señor Profesor de dichas materias por lw, 
Escuela de Comercio. • ♦ .

Terminados ios ejercicios el. Tribunal

elevará propuesta a la Alcaldía para que 
por e^ta se dé cuenta al Ayuntamiento 
del resultado de la oposición.

Cádiz, 5 de mayo de 1951:—El Alcalde, 
José León de Carranza.—El Secretario, 
Rogelio Hernández Ruiz.

1.020—0 .
SALAM ANCA 0 •

En cumplim iento de acuerdo del exce- 
• lentísimo Ayuntamiento Pleno de 9 de 

marzo último, se convoca concurso, pre
vio examen de aptitud, para cubrir en 
propiedad dos plazas de obreros del ser-, 
vicio de limpieza de la vía pública, con 
sujeción a las bases publicadas en «1 
«Boletín Oficial de la Provincia de Sala
m anca» número 52, correspondiente al dia 
27ide abril de este año. ’

El jornal que percibirán los nombrados 
es de 13,50 pesetas diarias más quinque
nios del 10 por 100 sobre el mism o..’

En cumplimiento del artículo sexto de 
la Ley de 17 d e 'ju lio  de 1947, reválidada 
por la de Régimen Local de 16 de diciem 
bre de 1950, se le da a este concurso ca
rácter libre, no alcanzándole a la convo
catoria los beneficios de cupos restringi
dos regulados en aquélla. *

El plazo ̂ mkjim o pára el com iepzo de 
las pruebas d(raptitud se fija  en un mes, 
a contar del siguiente día al de esta pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y eLde presentación de instan
cias y docum entación en quince días há
b ile s /á  contar desde el mismo que el an
terior y dentro de aquel plazo.

Las reclam aciones que' puedan suscitar
se después de publicados los correspon
dientes edictos en los periódicos oficiales 
hasta el término del plazo de admisión de 
instancias y muy especialmente contra la. 
convocatoria, se considerarán de la com 
petencia municipal, debiendo resolverlas 
la Corporación a cuyo efecto cabrá contra 
$lla el leciirso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Provincial, previo el d e . 
reposición ante este Ayuntamiento, en 
término de quince dias hábiles, a contar 
del siguiente al de esta publicación en t i  
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Contra el segundo periodo relativo «1 
examen de, docum entación, adm isión de . 
los que hayan acreditado reunir Y s  con
diciones exigidas y declaradds útiles por 
los facultativos y elim inación de los que 
no hayan cum plido los requisitos esta
blecidos, etc., no cabe reclam ación nin
guna. -

Salamanca, 4 de' mayo de 1951.—El Al
calde, Luis F. Alonso.

1.024—0 . !

AROCHE (HUELVA)
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento 

de esta villa.
Háce saber: Acordado por este Ayun

tamiento pleno de mi presidencia la Con
vocatoria de subasta pública, para adju 
dicación del .restó de las obras que fa l
tan por ejecutar del proyecto de Cem en
terio municipal, y cumplidos que han sido 
los trámites reglamentarios, se convoca 
dicha subasta con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.a El presupuesto de las obras ascien
de a la suma de cuatrocientas dieciocho 
mil quinientas ochenta y siete pesetas 
con veintiún céntitnos.

2> La fianza provisional para partici-. 
par en la subasta será de och o  mil tres-' 
cientas setenta y .d o s  pesetas, y la defi
nitiva para el rematante, veinte m il no* ‘ 
vecientas treinta pesetas, que podrá con 
signarse en metálico, papel de la Deuda 
Pública o cédulas del B anco de Crédito 
Local de España/
/ 3.a La apertura de pliegos tendrá lu

gar en el salón de actos de este Ayunta
miento, a las doce-h oras del prim er día 
hábil siguiente al transcurso de los vein
te naturales, con tador desde su publica-- 
ción en el BOLETIN O FICIA L DEL ES
TADO, adm itiéndose proposiciones en i » 1

Secretaría de este Ayuntamiento hasta 
las doce horas del día háb il anterior al 
de la celebración de la subasta.

4.a La Mesa para La apertura de plie
gos estará presidida por el señor Alcal
de, con asistencia de un Teniente de Al
calde y d e l Secretario de la Corporación.

5.a Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, con arreglo al m odelo in
serto al pie del presente, reintegrado con 
papel de ia clase sexta o póliza equiva
lente, debiendo además acompañarse, por 
separado y pliego abierto, resguardo que 
acredite haber constituido la fianza pro
visional. El sobre de preposición llevará 
en su anverso la siguiente rotulación : 
«Proposición para optar a la subasta de 
las obras de Cem enterio municipal».

6.° El. contrato deberá elevarse a es
critura pública desoués de haber consti
tuido la fianza definitiva.

7.a Todos los gastos que se originen’ 
con m otivo de esta subasta, com o anun
cios, reintegros impuestos, escritura, et
cétera, serán de carao del adjudicatario.

8.a Los oliegos d i  condiciones están 
expuestos en la Secretaria de este Ayun-. 
tam iento durante todos los días hábiles, 
desde las nueve a las doce h oras.'

S.a La celebración de esta subasta se 
ajustará, * para dicho áeto, a los res
pectivos pliegos de condiciones; Regla
m ento de Contratos Municipales, de 2 de 
ju lio de 1924, y Ley de* Régim en Local, 
de 16 de diciem bre de 1950.

Aroche, 4 de thayo de 1951.—El Alcal
de (ilegible;.

«
Modelo de proposición

Don ........  vecino de    calle
número ........  enterado d£l anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIA L DEL
ESTADO núm ero ........  de fecha ........, y
de las condiciones' y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de Cem enterio mu
nicipal, se com prom ete a tom ar a su car
go la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la suma d e   pe- '
setas (en letra).

(Fecha v firm a.)
3.015—O.

PEAL DE BECERRO
, Este Ayuntam iento anuncia para su 
provisión en propiedad, mediante oposi
ción, las vacantes siguientes:

Una plaza de Oficial segundo de Secre
taría, dotada con 7.700 pesetas anuales.

Otra de Auxiliar Recaudador, dotada 
con 7.200 pesetas anuales; y

Otra plaza de Auxiliar de Abastos, do
tada con 6.0Q0 pesetas anuales.

La primera se ha reservado para Caba
lleros mutilados, y las dos restantes, al 
turno libre.

Las solicitudes deberán presentarse en 
esta Secretaría dentro de los treinta días 
naturales, sin descontar los festivos, con
tados desde el siguiente a la inserción d^l 
edicto en el «Boletín O ficial» de la .pro
vincia número 99, de 4 del fretual, en cuyo 
edicto se insertan todos los detalles de 
la convocatoria y la docum entación que 
deberán presentar los aspirantes.

Peal de Becerro, 5 de m ayo de 1951. 
P. el Alcalde (ilegible).

1.017—0 .

SAM A  DE LAN GR EO  
El Ayuntam iento de Langreó anuncia 

a concurso-subasta las obras do reforma 
y am pliación del ^mercado cubierto de 
La Felgúera cuyo presupuesto asciende 
a  la cantidad de 721.344,80 pesetas.

Las proposiciones, extendidas en papel 
de la clase sexta, más reintegro de un 
sello m unicipal de dos pesetas, se pre
sentarán en la Secretaria M unicipal, en 
las h ora s  de diez a una de la mañana 
y de tres a seis la tarde, dentro de 
u n 1 p laza . de veinte días* a  contar del si-
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guiente al de la inserción de este anun- 
c io  en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y on el de la provincia.

Los licitadores presentarán dos ¿obres 
cerrados, .¿ plena satisfacción: uno, que 
contenga las referencias técnicas y eco
nómicas del concurrente, pudiendo pro
poner condiciones para la mejor reali
zación de la obra, cuya aceptación s*r'i 
potestativa por el Ayuntamiento, sin me
noscabo de la aceptación de las condi
ciones fijadas en el correspondiente plie
go por la entidad municipal: y él otro 
pliego conteniendo la oferta económica. 
Se abrirán primeramente los sobres con
teniendo las referencias técnicas y eco
nómicas, y se escogerán las que ofrez
can mayor solvencia y garantía. Segui
damente se abrirán los sobres contenien
do las propuestas económicas, con excep
ción de ios correspondientes a los con
cursantes cuyas garantías técnicas no ha
yan sido aceptadas y que serán destruí- 
idos. adjudicándose la obra á" la proposi
ción más ventajosa económicamente.

La apertura de los' pliegos tendrá lugar 
en estas Consistoriales s l.d ia  siguiente 
hábil en que termine el plazo de admi
sión, a las once horas.

La lianza provisional, que se acompa
ñará en el sobre do referencias técnicas, 
será equivalente a! 2 por 100 del presu
puesto, y el adjudicatario la elevará al* 
4. por 100 en concepto de definitiva.

El plazo para la terminación, de la 
obra será de veinticuatro meses.

El pago se hará en tres anualidades 
iguales, a partir del presente año, y por 
liquidaciones parciales de obra ejecutada.

Pora el bastanteo d e  poderes se desig
no a cualquiera de los abogados con ejer
ció en este Municipio.

El proyecto, pliego de condiciones y de
más antecedemos, se hallan de manifies
to en la Secretaría Municipal durante 
los días v horas hábiles de oficina seña
lados para ja presentación de proposi
ciones.

Estas se redactarán conforme al mo
delo siguiente:

Don ..... . mayor de edad, con domici
lio en ......  debidamente enterado del
anuncio publicado relativo al concurso- 
subasta de las obras de reforma y am
pliación del mercado cubierto de La Fel- 
guera, se compromete a ejecutar las re
feridas obras, con estricta sujeción a los 
mencionados proyecto y pliego de con-
dicones, en xIa cantidad de ...... pesetas
(en letra)..

Sama de Langreo, 7 de mayo de 1951.—- 
El Alcalde, Joaquín Miranda.

3.062—0.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

El colegiado don José Fernández Moran 
ha fallecido en Madrid el 25 de marzo 
de 1951. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público, a fin de que, en el plazo de seis 
meses,, pueda producir reclamación .contra 
la fianza que tenía depositada para res
ponder de su cargo.

Madrid, 26 de abril de 1951.—El Presi
dente. Juan Puerto Hernández.

2.815—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

BILBAO
Extraviado resguardo de ' depósito in

transmisible número 2.235, de pesetas ro- 
m ¡nales 7.000 en Deuda Perpetua Inte
rior al 4 por 100. a nombre de doña Ju
liana Rivacoba Rivacoba, como usufruc
tuaria y don Juan, don Fluctuoso, don 
Ramón, don U-piano y doña Juana Ho
jas Toribí# nudopropietari.os, si dentro 
del plazo de ün mes fio se notifica al 
Establecimiento reclamación de tercero, 
se expedirá duplicado, según determinan 
lós. artículos cuarto y 42 del vigente Re
glamento, quedando Ubre el Banco de 
toda responsabilidad.

Bilbao, 5 de mayo d e . 1951.—El Secre
tario. A. Sobrado.

3.049-P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
Habiéndose extraviado el resguardo nú

mero 101.631, de 73 cédulas hipotecarias 
4.50 por 100, serie A, a nombre de doña 
María Dolores Suárez Ochoa, se hace pú
blico que transcurrido un mes, a partir 
de la inscripción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, sin 
reclamación de tercero, se expedirá nue
vo i’es|uardo duplicado, quedando - anu
lado el primero y sin responsabilidad este 
establecimiento.

Madrid, 8 de mayo de 1951.—El Secre
tario. V. García Martínez de Velasco.

3.Q70-P.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
Oficina principal 

MADRID
Habiéndose extraviado la Libreta de 

Ahorros de este Banco Español de Cré
dito expedida con el número 36.508, a 
nombre de don José Leal Cuenca, se ex
pedirá duplicado de- la misma si trans

currido el plazo de ocho días, desde la 
publicación de este anuncio* no se reci
be reclamación de tercero, quedando el 
Bafico exento de responsabilidad.

Madrid 9 de mavo de 1951.
3.059-P.'

CONSTRUCTORA INTERNACIONAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID
Por acuerdo del Consejó de Adminis

tración v con arreglo a lo preceptuado en 
el artículo 17 de los. Estatutos, se convo
ca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar en 
Madrid, avenida de José Antonio, núme
ro 18 (entrada por Clavel, núm. 3), el 
día 25 de mayo, a las cinco de la tafde.

Podrán asistir a la Junta los señores 
accionistas poseedora de. veinte o más. 
acciones, qué hayan depositado éstas o los 
resguardos de depósito correspondientes 
en la Caja social, en A Banco Ibérico o 
en cualquier otro Establecimiento banca- 
rio. con ocho días, de anticipación.

Los poseedores de menos de veinte ac* 
clones podrán reunirse para - conferir a 
alguno de ellos, su representación o dele- 
,gar en otro socio, depositando las accio
nes o resguardos de depósito en la forma 
que queda 'indicado.

Madrid. 7 de mayo de 1951.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Ildefonso G.-Fieim

3.044—P.

CONSTRUCTORA INTERNACIONAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción y con arreglo a lo preceptuado en 
el artículo 25 de los Estatutos, se convo
ca a los señores accionistas a la Junta 
general extraordinaria, que tendrá lugar 
en Madrid, avenida de José Antonio, nú- 
 mero 18 (entrada por Clavel, núm. 3), el', 
día 25 de mayo- del corriente año, a las 

 cinco treinta de la tarde, para tratar de 
los siguientes extremos:

Primero. Aumento de capital social

Segundo. Modificación de los Estatutos, 
a tenor del acuerdo que se adopte, con 
relación al apartado primero.

Tercero. Facultar al Consejo de Admi
nistración para que, previa la oportuna 
autorización ministerial, que solicitará en 
vista de Ico anteriores acuerdos, los eje
cute y lleve a- la práctica en la forma 
que la Junta general decida y el Minis
terio de Hacienda apruebe.

Podrán asistir a la Junta los señores 
accionistas poseedores de veinte o más 
acciones que hayan, depositado éstas o 
los resguardos de depósito correspondien
tes en la Caja socia-l, en el Banco Ibérico 
o en cualquier otro establecimiento .ban- 
cario, con ocho días de anticipación.

Los poseedores de menos de veinte 
acciones podrán reunirse para conferir a 
alguno de ellos su representación o dele
gar en otro socio, depositando las accio
nes o resguardos de depósito en la forma 
que queda indicado.

Madrid, 7 de mayo de 1951.—El Presi
dente del Consejo da Administración, Il
defonso G.-Fierro.

3.043—P.

MARCOÑI ESPAÑOLA. S. A.
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia  de s e ñ o r e s

ACCIONISTAS

Por el presente se convoca a Junta ge
neral extraordinaria de señores accionis
tas de esta Sociedad, que se celebrará el 
próximo día veintinueve de mayo corrien
te- (martes), a Tas seis y media de . ia 
tarde, en el domicilio social, calle de Al
calá, número 45, para tratar los siguientes 
asuntes:

L,J Aumento del capital social.
2.° Modificación, como consecuencia de 

lo anterior, de los artículos sexto y octavo 
de los Estatutos.

3/’ Propuesta de nueva redacción del 
articulo 22 de los Estatutos.

Los depósitos de acciones habrán do 
hacerse en la Caja social o en los Bancos 
de Vizcaya y Español de Crédito, en .a 
Central o Sucursales, hasta-el dja 22 del 
corriente.

Para asistir a la Junta se ha de poseer, 
por lo menos, diez acciones' de la Socie
dad o representar este número mínimo de 
acciones de otros poseedoras. A fin de for
mar la lista de asistencia con alguna an
telación, se ruega notificar a la Sociedad, 
por pserite o personalmente, en la Secre
taria General, quienes Jflbyan de concu
rrir, por sí o llevando la representación 
de otros señores accionistas, al tiempo 
que se facilitará a cada uno la correspon
diente tarjeta para presentar el mismo 
día de la Junta.. •

Madrid, 8 de mayo de 1951.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

3.071—P.

F . A . C . I. S . A .
JUNTA GENERAL ORDINARIA

Por acuerdo del Consejo ‘de Administra
ción de esta Sociedad, se uonvoca a Junta 
general ordinaria-de accionistas, que se 
celebrará,, en primera convocatoria, el día 
1.° de junio de 1951, en Madrid, y en su 
domicilio social, Princesa, 22, a las dieci
ocho horas, con sujeción al siguiente Or
den del- d ía :

1.° Lectura y aprobación del acta de la 
sesión' anterior.

2.° Aprobación, si procede, del balance- 
inver.tario y cuentas 4el ejercicio 1950 y 
de la ' Memoria correspondiente al ejer
cicio.

3.° Ruegos y preguntas.
Según se dispone en el articulo 18 de 

los Estatutos, los señores accionistas que 
deseen concurrir a* la Junta acreditarán 
$us derechos mediante el comprobante 
que se les facilitará, previo depósito de 
las acciones en lâ s Cajas de la Sociedad, 
con cuatro días de anticipación, como
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mínimo, a la celebración de la misma. El 
inventario, balance y cuentas podrán ser 
examinados por los señores accionistas, 
en el domicilio social, con seis días de an
telación a la Junta', de conformidad con 
los artículos 20 y 45 dé ios Estatutos vi
gentes.

De no concurrir las acciones que dis
ponen los Estatutos para que los acuer
dos- §ean válidos, se celebrará, segunda 
convocatoria, a las diecinueve horas, se
gún lo 'dispuesto por los artículos 27 y 29 
de los Estatutos.

Madrid, 7 de mayo de 1951.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

3.065—P.

EMPRESA NACIONAL DE AUTOCA
MIONES, S. A.

De acuerdo con lo prevenido en el ar
ticulo 15 de los Estatutos sociales, se_con
voca a Junta general ordinaria de señores 
accionistas, que se celebrará el día 22 del 
corriente mes, -a las dieciocho horas, -*n 
el domicilio social, Lagasea, 88, Madrid, 
para someter a su consideración la Me
moria, balance y cuentas correspondien
tes al pasado ejercicio de 1950 y demás 

0 asuntos que figuran en el Orden del día, 
que se encuentra en la Secretaría de la 
Empresa.-

Madrid, 7 de mayo de 1951.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Aureo Fernández Avila:

3.112— P.

LA HIDRO - ELECTRICA SERONENSE, 
SOCIEDAD ANONIMA

Hace saber a sus accionistas que el día 
13 de mayo próximo, a las quince horas, 
se reunirá, en su domicilio social en esta 
villa, la Junta gener 1 ordinaria de esta 
Socieaad, para la presentación de Memo
ria, balance y cuentas, conforme lo dis
puesto en la escritura social.

Serón, 10 de abril de 1951.—El Presi
dente, Francisco Jiménez Rodríguez.

3.111—P. 

CONSTRUCCIONES E INMUEBLES, 
SOCIQPAD ANONIMA 

(C. E. I. S. A.)
La Junta general ordinaria de accionis

tas de dicha Sociedad se reunirá en el 
edificio de su propiedad, calle de -Goya, 
núm. 3, -Madrid, el próximo día 29 de los 
corrientes, a las cinco de la tarde.

Tienen derecho de asistencia los accio
nistas titulares de acciones ordinarias, po
seedores de 50.000 pesetas nominales, 
.como mínimo.

Difhas acciones deberán_ ser deposita
das en la Caja social o en -las oficinas 
centrales del Banco Español de Crédito, 
en Madrid, antes del día 21- de mayo.

Madrid, 8 de mayo de 1951.—El presi
dente.

3.056—P. ’
9 • ?

 ALMACENES GENERALES, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria 

de señores accionistas, que tendrá lugar 
en Madrid, calle de Cedaceros, 9, primero, 
el viernes 25 del actual, a las once de la 
mañaíia, para el examen—y aprobación, 
en su caso—de las cuentas, ^Memoria y
balance, correspondiente al ejercicio :Le
1950; gestión del Consejo de Adníinistra- 
ción y nombramiento y renovación ^e 
Consejeros. " »

Se recuerda a los seqores accionistas 
que -para asistir a la Junta es necesario, 
con arreglo a los Estatutos, el previo de

pósito denlas acciones o de los resguardos, 
en su defecto, en la Caja de la Sociedad.

Madrid, 9 de mayo de 1951.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Ga
briel B. de Larrea.

3.040—P.

QUIMIFLOR, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción. y de conformidad con el artículo 15 
de los Estatutos sociales, se convoca a 'os 
señores accionistas a la Junta general or
dinaria, que tendrá lugar el día 26 del 
actual, a las trece horas, en el domicilio 
social del Banco Ibérico, avenida de José 
Antonio, 18, Madrid.

Para concurrir a dicha Junta se requie
re ser poseedor de veinte o más acciones 
y depositar en la Caja social, hasta cua
tro días antes de la reunión, de confor- 

-midad a lo establecido en el artículo. 19 
de los Estatutos sociales, dichos títulos o 
resguardos en los Establecimientos de 
crédito en que se hallaren custodiados.

Madrid, 8 de mayo de 1950.—El Presi- 
. dente del Consejo de Administración, Al

varo G.a de la Noceda.
3.039—P. ' .

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE AVIACION, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas & 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
el día 30 de los corrientes, a las seis de 
la tarde, en el domicilio social, calle de 
Juan de Mena, núm- 8, con el siguiente

Orden del día •
1.c Lectura y aprobación del acta de 

la Junta anterior.
2.° Examen y aprobación, si procede, 

de la Memoria, inventarío, balance y 
cuenta de pérdidas y ganancias corres
pondiente al ejercicio de 1950.

3.° Aprobación, si procede, de la ges
tión realizada por el Consejo de Adminis
tración.

4.° Propuesta del Consejo de Adminis
tración.

5.° Propuestas de los señores Accionis
tas formuladas estatutariamente a la Jun
ta general.

. A los efectos de asistencia a la Junta 
se recuerda lo preceptuado .en el artículo 
16 de los Estatutos sociales.

MsMrid, 9 de mayo de 1951.—Por el 
Consejo de Administración, el Consejero- 
Delegado, José M.a Gil Lasantas.

3.025—P.

HIDROELECTRICA DEL OESTE DE 
ESPAÑA, S. A.

En cumplimiento del artículo 17 de los 
Estatutos sociales y a los efectos expre
sados en el artículo 28 de los mismos, se 
convoca a Jünt general ordinaria de se
ñores accionistas y tenedores.de partes ie  
fundador de la «Hidroeléctrica del Oesce 
de España», que tendrá lugar en Madrid, 
el día 30 de mayo corriente, a las cinco 
de la tarde, en el domicilio social, plaza 

-de' Oriente, núm. 3.
Av!os efectos del derecho de asistencia 

a la Junta, se recuerda a los señores 
accionistas y tenedores de partes de fun
dador lo preceptuado en el artículo 19 de 
los Estatutos sociales.

Madrid, .9  de mayo de 1951.—Por el 
Consejo de Administración, el Consejero- 
Delegado. José Helvás Aldecoa.

3.024—P.

MUTUA DE SEGUROS AGRICOLAS 
(M. A. P. F. R. E.)

Seguro de Enfermedad
Se convoca a los señorés que tengan 

hecha afiliación de sus productores poif 
mediación de MAPFRE (Entidad Cola
boradora número 35), de conformidad con 
lo establecido en el artículo 21 de los 
vigentes Estatutos sociales, a la Junta

general ordinaria, que se celebrará, a las 
once horas del día 27 del actual, en pri
mera convocatoria, y media hora después, 
en segunda de no asistir número sufi
ciente de asociados para la primera le 
ellas, en los locales sociales de esta En
tidad, avenida de Calvo Sotelo, núme
ro. 25..

Orden del día
1.° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la última sesión.
2.° Discusión y aprobación, si proce

diera. de la correspondiente Memoria.
3.° Lectura del balance y cuentas de 

liquidación sometidas a la Caja Naciom l 
de Seguro de Enfermedad para su apn> 
bación, si procediera.

tara  asistir a esta reunión será preciso 
acreditar por sí la calidad de Empresa de 
afiliación u ostentar debidamente la re
presentación‘ de alguna, siendo para ello 
inexcusable ser asociado de MAPFRE.

Madrid, 7 de mayo de 1951.-—El Secr%e- 
tqrio del Cohsejo de Administración, Lu
cas del Campo.

3.023—P.

MUTUA DE SEGUROS AGRICOLAS 
(M. A. P. F. R. E.)

* C o n v o c a t o r ia

De conformidad con lo dispuesto en ios 
1 artículos 21 y 22 de los Estatutos vigentes, 
se convoca a los señores mutualistas de 
todas las Secciones a la Jlmta general 
ordinaria, que se celebrará el próximo día 
27 de los corrientes, a las once de la ma- 

, ñaña, en primera convocatoria, y media 
! hora después, en segunda, caso de no 

concurrir pira la primera número sufi
ciente de asociados, en el domicilio social, 
avenida de Calvo Sotelo, número 25.

De acuerdo con lo establecido en el 
articulo 22 de los Estatutos por el Conse
jo  de la Mutualidad s e ’ha fijado la pre- 
lación en el estudio de las cuestiones que 
competen a cada Sección, en la forma < 
siguiente:

1.° Accidentes de Trabajo,
2.° Pedrisco.
3 Incendios.
4X.° Robo.
5.° Accidentes individuales,
6.° Ganado.
7.° Gestión general.

Orden del día
1.° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la última-Junta general ae 
cada una de las Secciones y, asimismo, 
de la gestión general.

2.° Discusión y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, proposiciones contenidas 
en ella, gestión del Consejo de Adminis
tración, balances y cuentas de cada una 
de las Secciones y, asimismo, de .la ges
tión general.

3:° Propuestas del Consejo de Adminis
tración para devolución de cuotas.

4.° Proposiciones de los mutualistas y 
deV Consejo de Administración.

Para asistir a las referidas reuniones 
será condición precisa acreditar, de acuer
do con las disposiciones estatutarias, la 
calidad de mutualista o representantes.

Madrid, 7 de mayo de 1951.—-El Secre
tario del Consejo de Administración, Lu
cas del Campo.

3.022—P.
/

COMPAÑIA INTERNACIONAL DE PA
TENTES, MARCAS Y EXCLUSIVAS, 

SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a Junta general • ordinaria 
de accionistas,, a los efectos preceptuados 
eñ el artículo 24 de los Estatutos. La re
unión se celebrará en el domicilio social 
el próximo día 31 del corriente, a las 
cuatro de la tarde.

Madrid, 9 de mayo de 1951.—El Secre
tario del Consejo de Administración.
3.078—P.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
m a g i s t r a t u r a s  DE t r a b a j o

ALMERIA
E dicto

Don Ceferino Cepeda Cepeda, Magistrado 
provincial de Trabajo.
Hago saber: que por providencia de 

esta fecha, dictada en los autos número 
97 del corriente año, seguidos a instancia 
de Francisco Csmacho López contra los 
ignorados herederos del que fué patrono 
don Francisco García Collado, domicilia
do en vida en Cuevas del AlmanzQra (Al
mería), calle de Miguel Ernesto, y subsi
diariamente contra la Caja Nacional de 
Seguro de .Accidentes del Trabajo, sobre 
indemnización al actor en virtud de .a 
incapacidad padecida por la enfermedad 
profesional de silicosis, se ha j. acordado 
citar a dichos ignorados herederos a fin 
de que comparezcan ante esta Magistra
tura, sita en la calle de Torres, número 1, 
de esta ciudad, el dia diez del próximo 
mes de junio y hora de las diez treinta 
de su mañana, para la celebración del 
juicio verbal señalado para dicha fecha, 
insertándose al efecto Adictos en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y. de la 
provincia y fijándose en el. tablón de 
anuncios del Juzgado de Primera Instan
cia de Cuevas del Ahnanzora, haciéndose 
saber a dichos herederos que su incom- 
parecencia le parará el perjuicio a que 
naya lugar en derecho.

DsCdo en Almería a primero*de mayo de 
mil novecienos cincuenta y uno.—El Ma
gistrado provincial de Trabajo, Ceferino 
Cepeda Cepeda.—El Secretario, Plácido 
Langle.

943—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
E d icto s

En virtud de providencia del día de 
hoy dictada por el señor don Acisclo Fer
nández Carriedo, Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia número diecinueve de 
esta capital, en autos procedimiento ju
dicial sumario, seguidos al amparo del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y pro
movidos por el Procurador don Paulino 
Monsalve Flores, en nombre del Banco 
Hispano AmeVicano, contra las entida
des «Inmobiliaria del Manzanares, S. A.»,

. y «Obras y Suministros, S. A.», sobre co
bro dé*un crédito hipotecario de setecien
tas cincuenta mil pesetas de capital, in
tereses pactados y costas, se saca a la 
\enta, en pública y primera subasta, los 
siguientes bienes: *

1.°, Un terreno o solar, con algunas 
construcciones, radicante en la partida de 
San Blas, del 'término municipal de 
Alicante; ocupa una total superficie de 
cincuenta y cinco mil trescientos treinta 
y siete metros cuadrados.

2.° Terreno o solar, con algunas cons
trucciones» radicante en la misma citada 
partida de San Büas, término municipal 
de Alicante; de forma irregular, que ocu
pa una superficie de diecisiete mil ,qui- 
nientos once metros cuadrados.

3.j> Parcela de terreno o solar, con al
gunas construcciones, de figura irregular, 
radicante en la partida de San Blas, tér
mino municipal de, Alicante, que ocupa 
una superficie de diez mil doscientos 
ochenta metros cuadrados.

4.° Parcela de terreno o solar, con al
gunas construcciones, radicante en la par
tida de San Blas,. término municipal de 
Alicante; que ocupa una superficie de 
mil trescientos veinticinco metros cua
drados.

5.° Una parcela de terreno o solar, con 
algunas construcciones, radicante en la

partida de San Blas, término municipal 
de Alicante; tiene figura irregular y ocu
pa una superficie de cuarenta y siete 
mil novocir-ntos setenta y siete metros 
con ochenta y dos decímetros cuadrados.

6.° Sohir en término Xje Chamartín de 
la Rosa, provincia de Madrid; al sitio lla
mado Malmea y Pedazo del Bosque, y ac
tualmente El Cerrón; ¿e superficie trein
ta y ocho mii setecientos cuarenta y cin
co metros quince* decímetros cuadrados.

7.° Trozo de terreno en Chamartín de 
la Rosa, provincia dé Madrid, al sitio lla
mado Malmea y Pedazo del Bosque, ac
tualmente El CeiTón. Mide una extensión 
superficial de quince mil quinientos vein
tiocho metros cuadrados.

Para el remate de dichas fincas se ha 
señalado el día catorce dé junio próximo 
y hora de las doce de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, y regirán las siguientes condiciones: 

Primera. Servirá de tipo para el re
mate de los referidos inmuebles el si
guiente: para ja primera de tales fincas, 
124.000 pesetas; para la segunda, 44.000 
pesetas; para la tercera, 22.000 pesetas; 
para la cuarta, 4.000 pesetas; pára la 
cuanta, 106.000 pesetas; para las sexta y 
séptima, que se sacan a subasta en un 
solo lote, 1.200.000 pesetas.

Segunda. No se admitirán postura? in
feriores a expresados tipqs.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadorés consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en fa £aja General de Depósitos, el diez 
por ciento de tales tipos, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuarta. El precio del remate habrá de 
consignarse dentro del término de ocho 
días después de . aprobado él remate: 

Quinta. Los autos y la certificación del 
Registro se hallarán de manifiesto efl Se
cretaría y se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a ninguna otra.

Sexta. Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a primero de mayo de 
mil novecientos cincuenta y. uno.—Él Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia, Acisclo Carriedo 
Fernández.

3.069—A. J.

Por el presente, y en virtud'de provi
dencia dictada en " el día de hoy por el 
señor Juez de Primera Instancia del nú
mero catorce de esta capital,  ̂en expe
diente promovido por don Andrés Sancha 
Anchuelo sobre declaración de herede
ros abintestato .de su hermana doña Mi
lagros Gancha Anchuelo, natural de San- 
torcaz (Madrid), hij* de don Andrés y 
doña María Jesús, se hace saber que di
cha causante falleció sin testar, y que 
r'eclama la herencia' su citado hermano, 
don Andrés, y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho, para que com
parezcan env este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL í&TADO expido el pre
sante y lo autorizo en Madrid, a treinta 
de abril de mil ñovecientos cincueqia \ 
uno.—El Juez (ilegible). — El Secretario 
Mu nu el Cornelias.

3.060-A. J.

Don Manuel Prieto Delgado, Juez de Prl 
mera Distancia del numero trece de los 
de esta capital,
Hago saber, a los efectos dispuestos en 

el párrafo segundo del.artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, que poi 
doña María del Carmen Cos-Gayón Bar 
ca, se ha promovido expediente sobri

declaración de fallecimiento de su espo
so, don José María Terrón y  Mollá, h ijo 
de don Pablo y doña Cesárea, inscrito su 
nacimiento con los nombres de José Ma
ría y Francisco de Sales, que desde el 
mes de' diciembre de 1939 no se h£ vuelto 
a tener noticia de su paradero o existen
cia, a pesar de las gestiones que se han 
hecho para ello.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIÁL DEL ESTADO, por dos veces, 
con intervalo de quince dtes, expido el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez, que firmo en Madrid a dieciocho 
de abril de mil novecientos cincuenta y 
uno.—El Secretario, Miguel Casado.—Vis
to bueno, el Juez de Primera Instancia, 
Manuel Prieto,

2.999—A- J.

CORDOBA
Don Andrés de Castro Ancos, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia número dos 
de esta capital.
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

sumario que se sigue en este Juzgado á* 
instancia de don Juan Antonio Benltez 
Romero y don Nicéforo Antonio Pedrajas 
Carmona, en su propio derecho.y en el 
de la comunidad hipotecaria que cons
tituyen los mismos, y don José Ruano 
Fkiaho, don Enrique Quíntela Barrios y 
don Antonio Jiménez Muñoz, éste en 
nombre de la Compañía Mercantil Elec
tro Harinera de Banta táarina. de Ji
ménez y Compañía, contra Industrias Vi
drieras, S. A., domiciliada. en esta capi
tal, he acordado sacar a pública tercera 
subasta las siguientes fincas:

A) Una parcela de tierra- en el tér
mino de Villafranea d e . Córdoba, en el 
pago de Cebrián y sitio de la Estación, 
con cabida o superficie de seis fanegas 
y dos celemines equivalentes a tres hec
táreas ^dieciséis áreas y cinco céntiáreas, 
que linda: al Norte, con la línea férrea 
de Madrid a Cádiz; al Este o Levanté, 
con parcela propia de don Esteban Gon
zález; al Sur, con la carretera general 
de Madrid a Cádiz, y al Geste, cga 
el camino nuevo de Villafranca o Ve
redón de Cebrián, que conduce a la Es
tación de viajeros! Habiéndose construido 
sobre el inmueble descrito una fábrica 
destinada a la elaboración de vidrio con 
todas las dependencias necesarias, hor
nos, chimeneas, depósito1 de agua y de
más accesqrios. Apreciada a efectos de 
subasta en un millón doscientas mil pe
setas.

B) Un solar en terrenos de la Ciudad 
Jardín, de esta capital, con superficie de 
quinientos diez metros cuadrados. Tiene 
un frente dp veinte metros a una calle 
.en proyecto, y linda: por la derecha en
trando. en línea de veinticinco metros 
eincueáta centímetros, con finca de don
de se segregó, de don Alfonso Sotomáyor 
Valenzuela; por la izquierda, en igual 
longitud, con solar de don Francisco 
Vargas Aguilera, y por el fondo, en lí
nea de veinte metros, con solares de 
doña Justa García y don José Marteño. 
Sobre este inmueble la Compañía deudo
ra construyó tres naves destinadas para 
vidrios, almacén», y servicios. Apreciada a 
efectos de subasta en doscientas mil pe
setas.

Esta tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. Los autos y la certifica
ción del Registro, a que .se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría; se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de los actores continuarán sub
sistentes, entendiéndole que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los nfisnioS sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Para el acto de dicha subasta, que se
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celebrará en. la Sala AiicUci'cia de o le  
Juzgado, .se ha señalado el día veintiséis 
de junio próximo y hora de las doce.

Dado en Córdoba a veintisiete de abril 
de mil novecientos cincuenta y uno—El 
Juez de Primera Instancia. Andrés de 
Castro.—Ei Secretario, Ricardo Ortí. 

3.042—A. J.

GRANADA i
¿Don José Arnal Fiestas, Magistrado. Juez 

de Primera Instancia número dos de 
esta ciudad.
Ha-go saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Lev Hipotecaria, 
promovido por doña Magdalena Linares 
•Narváez contra don Juan Martínez Liria 
y don Miguel Díaz Arjona, para la ,efec
tividad de un crédito Hipotecario, en* 
cuyó procedimiento, y para el día ca
torce del actual, se acordó la subasta 
?x>r primera vez y término de veinte 
días,' de una parcela de tierra en térmi
no de Granada, pago de Zaidín. de trece 
marjales y cinco estadales, anunciándose 
su celebración en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de. diecinueve.de enero 
y  doce de marzo pasado y en el «Bole
tín Oftcial» de esta provincia de once 
y siete de* dichos meses de enero y marzo.

Y habiéndose acordado por providen
cia de -este día Reproducir-la aludida su
basta y señalado para ello el quince de 
junio próximo y hora de las doce, se 
hace público por el presente, así como 
que rigen las mismas cóndiciones con
signadas en dichos edictos.

Dado en Granada a treinta de abril de 
mil novecientos cincuenta y uno. — El 
Juez de Primera Instancia, José Arnal — 
El Secretario (ilegible). 
v 3.045—A. J. •

MALAGA
Don Alfonso Baena Fernández, Magis

trado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número uno de esta capital. 
Hace saber: Que el próximo día once 

re junio, a las once horas, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
la vo'.ta.en pública subasta, póV segunda 
vez, de la siguiente finca:

Una casa' compuesta de sólo planta 
baja, sita en el partido de la Torre de 
San Telmo. de este término, en la ba
rriada del Pedregalejo, a la derecha, se- 
&ún se va hacia Levante, de la carretera 
de esta ciudad a la de Almería, en la 
sección de travesía de la misma, deno
minada antes calle de Málaga y hoy 
avenida de Juan Sebastián Elcano, dis- 
línguida con- el número 148,. lindera, por 
sú frente que mira al Norte, con la cu  
tada avenida de Juan Sebastián Elcano; 
por su derecha, o sea al-Este, con casa 
y jardín de don Narciso Franquelo: por 
su frente, que mira al Norte, con la ci- 
de cuatro metros de latitud establecida 
para desagüe de la carretera a la playa, 
y por su fondo, al Sur, con zona marí
tima. y comprensiva de una extensión 
superficial de cuatrocientos diecinueve 
metros cuadrados, dentro de cuyo perí
metros cuadrados, dentro de cuyo perí- 
recintado por un muro de manipostería, 
un jardín, y en él, dependencias para la 
servidumbre, lavadero, cochera y cuadra.

Dicha finca sale a subasta por la suma 
de doscientas veinticinco mil pesetas, 
importe del setenta y cinco por ciento 
del tipo que sirvió para la primera su
basta, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo, debiendo los licitado- 
res' consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o eh la Caja General de 
Depósitos el diez por ciento efectivo de 
tal suma, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. Se hace constar que los autos 
V la certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla cuarta 
ctel artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

estarán de manifiesto en la Secretaría, 
donde podrán sor examinados por quien 
le uuerese, entendiéndose que lodo lid 
iador acepta como bastante la titula
ción y que ‘ las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del. 
actor quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado -en la responsabilidad, de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Pues así está acordado en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria que se tramita a 
instancia de doña Josefa Morales Cas- 

. tel contra doña Jesusa Delgado Puig y 
don José Jurado Palomo, sobre cobro de 
cantidad.

Dado en Málaga a veintiséis de abril 
de mil novecientos cincuenta y  uno.—El 
Juez de Primera Instancia. Alfonso Bae
na.—El Secretario (ilegible).

3.063—A. J.

PALENCIA
Edicto

Don Juan José Ortega Lamadrid. Juez 
municipal, en funciones de Primera Ins
tancia, de Patencia y su partido,
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se /tramita expedien
te sobre declaración de ausencia, a ins
tancia de doña Isabel Vélez Domínguez, 
de su esposo, don Claudio Vado y Lacun- 
7.a, natural de Sestao y vecino de Palen- 
cia, de donde se ausentó hace veinticua
tro años, sin que se haya vuelto a tener 
noticia alguna 'sobre su paradero.

Y para conocimiento del público y cum
plimiento de lo dispuesto en c\ articulo 
2.088 de la Ley' de Enjuiciamiento Civil, 
expido el presente, que firmo en Palen- 

1 cia a once de abril de mil novecientos 
cincuenta y qn o—El Juez. Juan J. Orle1 
ga.—El Secretario, Gregorio Rodríguez.

3.005-A. J-. 1.a 11-5-951

'ALCALA DE HENARES
Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de Pri

mera Instancia. de Alcalá de Henares 
y su partido,
Por • el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cergo se sigue expe
diente de dominio a instancia de doña 
Juana Toledo Pascual, mayor de edad, 
viuda, sus labores, y vecina de Vallecas, 
sobre inscripción en el Registro de la Pro
piedad de este partido, del que tiene so
bre la siguiente: «Casa-chalet, término- 
de Vallecas, al sitio de las Erillas y .arro-' 
yo Abroñigal. calle de Ramón Calabuig, 
número 52;, de 164 metros. 13 centímetros 
cuadrados, o sev.n 2.103 pifcs 97 centíme
tros de otro’ cuadrados, 'ocupando las edi
ficaciones construidas la superficie de 75 
metros 56 centímetros cuadrados, o segn 
novecientos cincuenta y seis pies «treinta! 
y cuatro céntimos de otro, y el resto es 
el jardín, a la entrada, y el corral, a la 
espalda. Se compone del jardín a su fa
chada. un pasillo central que al final 
comunica con un com edor; a la derecha 
del pasillo existe un gabinete y una al
coba, y a su izquierda, -otras dos habi
taciones iguales, destinadas a sala y al
coba, el comedor comunica, a su izquier
da. con otra alcoba, y a su derecha, con 
una cocina, dando salida estas' tres ha
bitaciones a un corral,' en el cual existe 
un pozo y retrete, cercado con tapia de 
ladrillo. Las fechadas anterior y poste
rior son. de un pie hasta el tejado, los 
tabiques de carga de medio p :e y las me
dianerías. derecha e izquierda, ’ corral y 
jardín, de medio pie. como igualmente, 
los cuchillos son mancomunados y tam
bién un pozo negro. Los materiales em
pleados- én su construcción son ladrillos 
llamados pardo y pintón, cal y arena: 
sus maderas, tanto de armar como tle 
tall-ar, son usadas, siendo la tejar de la

llamada de canalón u ovalada. Los ca
bles de la luz eléctrica colados en la fa
chada princ pal y demás accesorios, co
mo el brazo o palomilla para apoyar los 1. 
cables conductores del flúido eléctrico, 
puesto en úna de las pilastras de la en
trada es de h propiedad de la .Compañía 
de Electricidad del Pacífico. Linda toda 
la finca, al Norte, o entrada, con la calle'! 
de. Ramón Calabuig : al Poniente, o de- 
íccha. y ai Sur., o espalda, con casa-,cha
let de dóñ Juliana Díaz Ochoa, y al Sa
liente, o izquierda, con casa-chalet de. 
doña Rosa Pozo Zarro, número 50 v 52, 
duplicado, respectivamente, de la referí-’ : 
da calle de Ramón Calabuig.

Inscrita en el Regist ro de la Propiedad - 
al tomo 111. folio 94, finca núm. 6.071, ins
cripción primera y-iecunda.»

Y por el presente se cita a los here
deros v causahabientes de don Juan Gon
zález López, que según su testamento sOn 
sus hijas Hipólito, Lope, Luis, Dolores y 
Juan González, la mndre de éstos, Na
talia González, cuyo último domicilio fué 
en Arroyo (Puerto Rico), así como a sus 
sobrinos Evaristo González. Concepción, 
Pilar y Josefa González, ignorándose su 
actual domicilio, así como el de los an
teriores, así como a 'cuantas persones 
ignoradas pueda perjudicar esta inscrip
ción. para que dentro del término de diez 
días, se personen y se opongan a d cho 
expediente, si lo estiman necesario, aper
cibiéndoles que de no comparecer les pa
rarán los perjuicios que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Alcalá de Henares, a veinte 
de abril de mil novecientos cincuenta.— . 
El Juez, Luis Cabrerizo.—El Secretario 
(ilegible).

3.066-A. J.

ALCAZAR DE SAN JUAN 
Don Antonio Huerta Alvarez de Lara, 

Juez de Primera. Instancia de esta ciu
dad y su partido,
Por el presente edicto se requiere en 

forma legal a los herederos desconocidos 
de doña Paula Ruiz Ruiz, natural de Ca
rrascosa tie Haro, y que tuvo su último 
domicilio en Socuéllamos. donde falleció 
el día 23 de moyo de 1949, para que en 
el plazo de diez días abonen, con las 
costas de. este procedimiento de ju n  de 
cuenta, en erte Juzgado de Primera Ins
tancia de Alcázar de San Juan, la suma 
de doce mil cuatrocientas siete pesetas 
veinticinco céntimos, importé de los de
rechos’ y suplidos hechos en juicio ejecu
tivo que- siguió contra don Valentín Ruiz 
Navarro y 'que adeudan al Procurador 
don Diego González, apercibidos que de 
no hacerlo se procederá a su exacción 
por la vía de apremio.

Dado en Alcázar de San Juan, a pri
mero de ñlayo de mil novecientos cin
cuenta y uno.—El Juez, Antonio Huerta, 
El Secretario, F. Emilio Parrica. /  

3.04G-A. J. -

M U R O S
Edicto

Don Manuel María -Rodríguez Iglesias, 
Juez de Primera Instancia de Muros 
(I â Coruña),
Hago ■ saber: Que en este Juzgado sé 

tramita expediente de declaración de fa
llecimiento de Silvestre Suáréz Martínez, 
hijo de José y de Petronila,, natural de 

- Santa Mari}, de Entines-Outes, de este 
partido, y de süs hijos Juan y José Suá- 
rez Ganzo. ignorándose el paradero del 
primero desde haée unos treinta /años, 
y el de los- otro§ dos, desde hace unos 
veintidós años: -

Muros, 24 de abril de 1951.—El Juez 
de Primera Instancia: Manuel *M. Rodr.h 
guez.—El Secretario, Blas Agrá.

3.016-A. J. •
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VIVERO
E dicto

El Juez de Primera Instancia de Vivero, 
Hace saber: Que a petición de María 

del Carmen Fernández Cervo, tramita ex
pediente-sobre declaración de fallecimien
to de su madre legitima, Brígida Cervo 
Maseda, vecina que fué de Covas, mu
nicipio de Vivero, de donde se ausentó 
en el año 1925 para Bilbao, y iesde el 
año 1927 no se tuvieron más noticias 
de ella.

Dadc en Vivero, a dieciséis de enero 
de mil novecientos cincuenta v uno.—Ei 
Juez, Juan F. Puelles Suárez.—El Secre
tario, Antonio Fernández Vizoso.

3.048-A J.' 1 .• 11-5-951

H E Q O 1 S 1 T O B 1 A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes V de incurrir en las demás res-

gonsaoUidades legales tíe no presentarse 
>s procesados que a continuación se ex
presan en . el plazo que se les Mol a 

contar desde el dia dt la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzpado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y A (¡entes d t la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tara y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de diclio fuez o Tri
bunal, con aneolo a los artículos corres- . 
pondientes de iú Ley de enjuiciam iento  
Criminal

JUZGADOS c m u s
3.854

VERA GARCIA, Josefa; de veintidós 
años, soltera, natural &e San Lorenzo de 
Calatrava, hija de Lorenzo y de Heliodo- 
ra, ae profesión sus labores, vecina de 
Puertollano, en calle de Talavera Alta, 
número 1; procesada*en causa número 70 
de 1950, por hurto; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 16 de Madrid para 
ser reducida a prisión.—4.086.

3.855
CUADRA LOPEZ, José Ramón; natu

ral de Sobrisa, d* treinta años de edad, 
soltero, de profesión chofer, con últim o' 
domicilio en Madrid; procesado en causa 
número 67 de 1944, por daños; compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de- Instrucción número 19 de Ma
drid para ser reducido a prisión.—3.968.

LOPEZ CÓRONAS, Pedro; procesado 
en sumario número 46 de 1951, por es
tafa; comparecerá en el término de diez 
días ante, el Juzgado de Instrucción nú
mero 19 de Madrid para ser reducido a 
prisión.—3.746.

3.856
DEL CAMPO SANCHEZ, Francisco; de 

treinta y seis años de edad, casado, hijo 
de José y de Eusebia, natural de Lomo- 
viejo (Valladolid), con domicilio en calle 
Bretón de los Herreros, número 54; pro
cesado en causa número 20 de 1951, por 
estafa; comparecerá' en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 12 de Madrid para ser reducido a 
prisión.—3.874.

3.857
FERNANDEZ SUAREZ, Luisa; soltera, 

de treinta y dos años de edad, natural de 
Pola de Lena (Oviedo), sirvienta y veci
na de Madrid, con último domicilio en 
Costanilla de Jos Angeles, 15, o Costanilla 
de San Pedro, 15; procesada en causa nú
mero 43 de 1950. por amenazas e insul
tos a Agante de la Autoridad; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Ülescas para ser 
reducida a prisión.-̂ -3.727.

3.858
-  GARCIA NARVAEZ, Antonio; casado, 
de treinta y dos años. Secretario de Ad
ministración Local, natural de Nava de 
la Serena (Badajoz), domiciliado última
mente en Madrid, calíe de León, núme
ro 23, tercero derecha; hijo de Pascasio 
V de Manuela, de estatura regular, more*

i

ño, peló negro peinado hacia atrás, ojos 
pardos y nariz más bien grande; procesa
do en sumario número 46 de 1950, por 
estafa; comparecerá en .término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
UJescas cpn el objeto de ser reducido a 
prisión.—3.726.

3 859
ABELLA ^JAUME, Josefa; de cuaren

ta y cinco años, casada, cuyas demás cir
cunstancia no constan; procesada en la 
causa^340 de 1950, por abandono de fa
milia ; y

ARIAS RODILLA, Rafael; de veinti
cinco años, hijo de Juan Miguel y de 
Rafaela, soltero, minero, natural de Al
dea de Cuenca (Córdoba); procesado en 
causa 398 de 1950 por hurto.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Léri
da para constituirse en prisión.—1893 y 94.

3.860
1 MARTINEZ FERNANDEZ. Orencio; 
nacido*en primero de mayo de 1925, na
tural de Monteagudo (Cuenca),' hijo de 
Adolfo y Rosalía; procesado en suma
rio 380 de 1944. por uso de nofnbre su- ’ 
puesto; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrución 6 de 
Madrid para ingresar en prisión.—1897.

3.861
RODRIGUEZ L U J A N .  Teodosio; de 

veintinueve años, soltero, jornalero, Na
tural de El Barranco, hijo de Luis y de 
Leonor, vecino de Carabanchel Bajo, ca
lle de Bernardina García, 19; procesado 
en sumario 183 de 1947. por falsedad;

RUBIO LOPEZ, Maria; de cuarenta y 
tres años, viuda, sus labores, natural de 
Piasencia (Cáceré.s), hija de Vicente y 
de Margarita, vecina de Madrid, en Al- 
varez de Castro. 42; procesada en suma
rio 105 de 1950;

ALCALDE GARCIA, Santiago; de die
cinueve años, hijo de Felipe y de Angela, 
natural y vecino de Madrid, en Juan de 
Urbieta, 35; procesado en sumario 499 de 
1950, por apropiación indebida;

GAMEZ PORTALES. Francisco; de ! 
treinta y siete años, soltero, alfarero, na
tural y vecino de Málaga, calle de L? Pa
rra, 13; ' procesado en sumario 245 de ¡ 
1930, por fugarse de la Clínica psiquiátrica j 
de Cieippozuelos;

PARRA FORNET, Dolores; de veinti
trés años, soltera, sirvienta, natural de 
Dos Hermanas (Sevilla), en calle Repo
so, 5; y en Madrid, Canarias, 25, hija de 
Francisco y Encarnación; procesada en 
sumario 345 de 1945, por hurto; ' ¡

PUEBLA SANZ,. Fructuoso; de trein- ¡ 
ta y nueve años, viudo, hijo de Francis- : 
co y de Claudia, natural de Pola de Le
na (Oviedo), vecino de Madrid, en Do
noso Cortés, 18 ; procesado en sumario . 
371 de 1946;

ADSUAR ORTEGA, Joaquín; natural 
de Torres (Jaén), vecino de Madrid, en 

. Sainz de Baranda, 24, hijo de Joaquín y 
de Isabel, Caballero mutilado, que fué 
ordenanza del periódico «Informaciones», ¡ 
de veintinueve años; procesado'en suma- i 
rio 377 de 1950, por apropiación indebida; j

BLANCO RODRIGUEZ, Fernando; de ; 
veintinueve años, soltero, que fué Jefe j 

.de Negociado de'segunda clase de la De- J 
legación Nacional de Prensa y Propagan- ! 
d a ; procesado en sumario 325 de 1950, i 
por hurto y estafa;

Comparecerán en término de diez , días 
ante el Juzgado de Instrucción 7 .de Ma
drid para constituirse en prisión.—1899 a 
1905.

. 3.862
CAÑOS RAMIREZ, Rafael; soltero, de 

treinta y nueve años, limpiabotas, natu
ral de San ^Sebastián, vecino de Madricj, 
en Humilladero. 21; procesado en suma
rio 136 de 1949, por hurto; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción 19 de Madrid para cons
tituirse. en prisión,—1908. *

3.863
CAMPO SERNA, F é l i x d e  veintitrés 

años, casado, albañil, hijo de Félix y de 
María", natural de Herrera de Pisuerga; 
procesado en sumario 127 de 1950, por 
hurto; comparecerá en el término de 

' diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Miranda de Ebro para constituirse en 
prisión.—1910.

3.864
S ARABIA G R E G O R I O ,  Joaquín 

(aV «Rosendo»; de 'veintiséis años, casa
do, hijo de Rosendo y 'Rosario, natural 
de Las Torres de Cotillas y vecino de 
Murcia, en Sangonera la Seca, paraje co
nocido por lá Voz Negra ; procesado en 
causa 67 de 1949, por abandono de fami
lia ; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Muía para constituirse en prisión.—-1911,

3.865
ARTOLA ZUAZNABAR, Francisco ; de 

cincuenta y cinco años, casado, peón, 
hijo de Francisco y de Antonia, natural 
de Astigarraga y vecino de San..Sebas
tián ; procesado en causas 546 y 122 de 
1950. por hurto;

1 ALONSO ANGULO, Carlos; de dieci
ocho años, soltero, hijo de Valeriano y 
de Guadalupe, natural de Burgos, ve
cino de Irún, en calle Primo de Rive
ra, 7, peluquero; procesado en sumario 
536 de 1950; y

ARNAIZ CABELLO, Tomás; cuyas de
más circunstancias y paradero se igno
ran; procesado en causa 480 de 1950, por 
estafa. - \ r

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado/de Instrucción 1 Decano 
de * San Sebastián para constituirse en 
prisión.—1914 a 1917.

3.866
VICO RODRIGUEZ, Manuel (a) «Paja- 

rillo»; que también usa el nombre su
puesto de Manuel Sánchez Rodríguez;' y

BARRAGAN MORAL, Bartolomé, apo
dado «Bartolomé»; y cuyas demás cir
cunstancias personales y actual paradero 
se ignoran; procesados'en sumario 271 de 

.1950,,por robo.
Comparecerán en término 'de diez días 

ante el Juzgado de Instrucción de Santa- 
fé para constituirse en prisión.—191J5.

| 3.867 -
¡ DE LA VEGA, Antonio; de veinte años,
I de- 1,7(L metros de estatura, cara fina, . 

peinado hacia atrás, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran; p&cesado en' 
causa 166 de 1950, por estafas; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Tudela para 

I constituirse en prisión.—1919.
3 86Ó

CEA RODRIGUEZ, Bendito; natural 
de Vigo, soltero, mecánico, de veintisiete 
años, hijo de Serafín y de Concepción, 
vecino de Vigo, en Bajada a San Roque; 
procesado en sumario 185 de 1948, por 
atentado; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 2 de Vigo para constituirse en pri
sión.—1921.

I g 869
RAMIREZ CARMONA. Antonio: hijo 

¡ de José y de Concepción,. de cuarenta •y 
! ocho años, casado, motorista naval, na

tural y vecino de Almería ; procesado en 
, surrHrio 114 de 1945, por estafa; compa

decerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Algecirás pa
ra constituirse en prsión.—1922.

' 3.870
i ARENAS MENA, Manuela; hija de Die

go y de Carmen, de veintiséis años, sol
tera, natural y vecina de Andújar, do
miciliada en la calle Altozano Serrano 

'Plato, número 1; procesada'en causa nú
mero 299 de 1949, sobre hurto; compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Andújar para ser 
reducida a prisión.—3.898.

3.871
SERRANO HUERTAS, Alfonso (a) «T<* 

cinero»; de treinta y siete año* de
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soltero, mecánico, natural y vecino de 
Marinóle jo; procesado en causa núme
ro 177 de 1942, sobre alentado; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Andújar para' 
ser reducido a prisión.—3.598.

3.872
MARTINEZ ANCHUELA, Antonio; de 

treinta años de edad, soltero, del campo, 
hijo de Vicente y de Mariana, natural y 
vecino de Andújar. calle Alférez Moreno, 
número 17: procesado en causa numero 
168 de 1948, sobre robo; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Andújar para ser reduci
do a prisión.—2.456.

3 .873 . *
VALERO GARCIA, José; de cincuenta 

y cinco años, casado, -hijo de Jesús y de 
Angeles, natural y vecino de Villa del Río, 
cn~ia calle San Roque, número 35, sin 

i instrucción; procesado en causa núme
ro 187 de 1941, sobre desobediencia; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Andújar para 
ser reducido a prisión.—2.044.

3.874
SANCHEZ JIMENEZ, José; de veinti

dós años, soltero, natural de Madrid, hijo 
natural de Severiana Sánchez Jiménez, 
t-iie se fugó el día 5 del actual del De
pósito Municipal de San Lorenzo del Es
corial; procesado en sumario número 109 
de 1947, por robo; comparecerá en tér
mino de dies días ante el Juzgado de Ins
trucción número 16 de Madrid para ser 
reducido nuevamente a prisión.—4.345.

3 .8 1 o
RODRIGO BONILLA. José María; de 

treinta y seis años, soltero, comerciante, 
liijo de Ignacio y de Luisa, natural de 
Vczmedíana (Soria), domiciliado última
mente en San Sebastián: procesado en 
sumario número 481 de 1950, por delito de 
sustracción y falsedad: comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado Es
pecial de Abastecimientos de Madrid para 
«ser reducido, a prisión.—3.734.

3.876  .
MENENDEZ SOLAR, Hortensia; hija 

de Segundo y de Encarnación, natural 
de Carfcayín <Oviedo), casada, de treinta 
V nueve ¿ños, sus labores, con último do
micilio en León, calle Astorga, 8; proce
sada en sumario número 200 de 1948, por 
estafa; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de Gijón para ser reducida a pri
sión.—-3.494.

3.877
ROMERO HEREDIA, Antonia: hija de 

Juan y de Dolores, de cincuenta años, na
tural de Palma del Condado (Huelvar), 
vecina de .Córdoba, viuda, quincallera; 
procesada en sumario número 28 de 1947, 
por estafa; comparecerá en el término de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
de Almadén para ser reducida a prisión 
decretada en dicha causa.—-3.484.

3.878
REVES MARIN, Ana; de veintitrés 

P'ños. hija de Rafael y de Ana, sirvienta, 
soltera, natural de Ronda y, vecina de 
Baeza, con último domicilio en Granada; 
procesada en causa* número 86 de 1943, 
por el delito de aborto; comparecerá en 
término de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de Granada para 
ser reducida a prisión.—3.641.

3.879
PUÍG MERINO.^Encarnación; de vein

tinueve años, hija de José y de María 
del Carmen, natural de Málaga; proce-. 
R a d a  en sumario 68 de 1939. por hurtos; 
comparecerá en térmico dé d i e z  d í a s  ante 
el Juzgado de Instrucción número once 

kie Madrid para ser reducida a orisión.— 
11933.

3.880
RAMIREZ REY, Fernandp; natural de 

Madrid, casado, empleauo municipal, de 
cuarenta y tres años, hijo de desconocido 
y  de-Amana, domiciliado últimamente-en 
fytadrld, Embajadores, 74, tercero, letra C ; ,

procesado en sumario 248 de 1947. por 
abandono de familia;

TIZON AGUIAR, Roberto; M édico/na
tural de Carballino (Orense;; procesado, 
en sumario 89 de 1950:

VIDAL CREUS, José; domiciliado úl
timamente en Barcelona, calle de Valen- 
.cia, 92; procesado en causá 331 ce 1949. 
por estafa;

Comparecerán en e) término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción r.li
mero trece de Madrid, Secretaria de don 
Miguel Casado San José, calle del Ge
neral Castaños, número 1. para ser redu
cidos a prisión.— 1936, 1937 y 1942.

3.881
HERNANDEZ FERNANDEZ, Miguel: 

natural de Valencia, soltero, de dieciocho 
años, hijo de Miguel y de Josefa, domici
liado últimamente en Valencia, calle de 
T pjedores, 34; procesado en causa 382 
de 1960. por robo; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción .número 14 de Madrid Se
cretaría de don Manuel Cornelias Salme- 

, rún, para, sér reducido a prisión.— 1943.
3.882

GALEOTE RUIZ, Francisco; natural 
de. Granada, soltero, jornalero, de trein
ta y un años hijo de Francisco y de 
Rosario, domiciliado últimamente en Se
villa, en San Jerónimo, carretera de Al
calá del Río, 6; procesado en causa 27 
de 19*51, por evasión; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número uno de Murcia para 
ser reducido a prisión—1944:

3.883
GARCIA BELTRAN, Higinio; de vein

tiún años, soltero, hijo de Higinio y de 
Désideria, estatura regular, pelo negro, 
natural de Malpartida de Plasencia y 
vecino de Plasencia: procesado en suma
rio 2 de 1951. por robo; comparecerá en 
el término de diez dias.ante el Juzgado 
de Instrucción de Navalmoral de la Mata 
para ser reducido a prisión.— 1945.

3.884
. JIMENEZ ALVAREZ, Domingo, que se 

hace llamar también Manuel Bravo Sán
chez; de diecinueve años, soltero, relo
jero ambulante. natural y vecino de Na- 
valvillar de Pela, h ijo de Ensebio y de 
Justa; procesado en sumario 4 de 1949, 
por hurto; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Puebla de Aicocer para ser re
ducido a prisión.—1946. x

3.885
ALoNSO CANO. Saturnino: hi.jo de 

Leopoldo y de Mana, de cuarenta y ocho 
años, casado, viajante, .veciho de Bilbao, 
calle General Eguía, 28 segundo; pro
cesado en sumario 113* de 1948, por es
tafa; y

GARCIA GOMEZ. Antonio; de cuaren
ta años, hijo de padres desconocidos, na
tural de Pontevedra, ambulante, tejero: 
procesado en sumario 103 de 1948, por
hurto;

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Santoña para ser reducidos a prisión.— 
1947 y 1948.

3.886
BRIOS I.ARROY, Enrique; de cuaren

ta años, casado: procesado en sumario 56 
de 1951, sobre- estafa de vajillas: compa
recerá en. el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número tres 
de Zaragoza para ser reducido a pri
sión.—1953.

3.887
RABOSO ZAPATA, Eduardo; natural de 

Barcelona, de veintisiete años, hijo de 
Jos,é*Alaría y de María Victoria, casado, 
oficinista, vecino de Barcélona, última
mente domiciliado en Loreto, 22, sépti
mo. primera; procesado en sumario 328 
de 1950. por. apropiación indebida; cdm- 
parecerá en el término de diez días arte 
el Juzgado de Instrucción número cin- | 
co de Barcelona para ■ ser reducido a j 
prisión,—1957. j

3.888
PASCUAL SANCHEZ, Juan (a) «Juan 

Pájaro»; hijo de Juan y de María Dolo
res. de veintitrés años, naturai y vecino ’ 
de Alfaniatejo. del campo; procesado en 
sumario 3 de 1949. por hurto; compare
cerá en el termino de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Colmenar 
(Málaga; para ser reducido a prisión.— 
1960.

3.889
RUSO PULLEIRO, Manuel Ja) ((Cuba

no»; de veintinueve años, soltero, jorna
lero, hijo de Antonio y de Josefa, natu
ral de la República de Cuba y Vecino de 
Ames-Negreira, estatura regular ¡ojos ne
gros. nariz y boca regulares, pelo negro, 
moreno, con una cicatriz muy visible en 
el labio superior; y 

ABET VARELA, Isolina; de veintiséis 
años, casada, jornalera, hija de José y de 
Carmen, natural de Ortoño y vecina de 
Cástrelo, ambos del Ayuntamiento de 
Ames, en el mismo partido de Negreira, 
de estatura baja, ojos verdosos, nariz y 
boca regulares, pelo semirrubio;

Procesados en sumario 68 de 1950, so- 
.bre robo, comparecerán en el término de 
ocho días ante el Juzgado de Instrucción 
de Corcubióu para ser reducidos a pri- 
siónf.—1964.

3.890
GAZQUEZ RODRIGUEZ, Celedonia; 

hija de Miguel y de Angustias, de treinta 
y cuatro años, vecina de Huerca 1, sus 
labores; procesada en sumario 53 de 1948, 
sobre estafa:, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Iználloz para ser reducida a 
prisión.-—1967.

E D I C T O S
J u z g a d o r  c iv il e s

, 3.891
Don Carlos Bueren y Pérez de la Sema, 

Juez de Instrucción de Illescas.
Por el presente se cita a Luis Sánchez 

Orozco,* domiciliado últimamente en Ma
drid, calle de Cadalso, número 9, y cuyo 
actual paradero s? desconoce, de compa
recencia ante la Audiencia Provincial de 

• Toledo para el día veinte del corriente 
mes y hoya de las diez y media de su 
mañana, éon objeto de que. como testi
go, asista al juicio oral de la causa nu
mero 55 del año 1949 de este- Juzgado, 
por lesiones, contra Ramón Martínez Mo
re, bajo apercibimiento de multa de cin
co a cincuenta pesetas si dejare de com
parecer. j  ■ '

Dado en Illescas a siete de abril de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez, 
Carlos Bueren y Pérez de la Serna.—El 
Secretario, P. S., .Pedro Olea.—4.339.

3.892
Don Carlos Bueren y Pérez de la Serna, 

Juez de Instrucción de Illescas 
Por el presente se cita, llama y empla

za a un señor que se dice ser Amolddl L. 
Smith, Coronel del Ejército del Aire nor
teamericano, y a su esposa, cuyas cir
cunstancias se desconocen, que última
mente, en el mes de febrero, estuvieron 
hospedados en el Hotel Velázquez, núme
ro 62. de Madrid, ignorándose su actual 
domicilio, para que dentro del término 
de diez días comparezcan ante este Juz
gado de Instrucción de Illescas para que 
presten declaración, sean reconocidos por 
facultativos, a efectos de sanidad, de las 
lesiones sufridas el día veintiuno de no
viembre d^l año último en las inmedia
ciones de esta villa., y ofrecerles el proee  ̂
tíimiento del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, que por este 
medio se les ofrece, a los fines del suma
rio que se instruye con el número 73 del 
año 1950, bajo apercibimiento de parar-/ 
les el perjuicio que haya lugar si dejaren 
de comparecer.

■ Dado en Illescas a 30 de abril de 1951.—
| El Juez, Carlos Bueren y Pérez de la Ser- 
¡ na.—El Secretario, P. S., Pedro Olea.-1-;
I 5.240.


